
NUM. 17. - SABADO 19 DE ENERO DE 1889.

SUSCBICIÓN PARTICULAR(M Leytt 'j/ ÍM ditpairiliimiet Jd</ ifobiemo ton obUffa- 
• oritu para la "t tpital de provincid^ deitie qne te publican 
'fioialhi^te en eiia, ÿ deeile cuatro dia» dexpué» para tos 
¿e»f» imeblos de ia mím^ provincia. (LaY dr 8 nn No- 
'iBiiH» tD3 1887.)

íüN CÓRDOBA: Un mes, 3 pelotas.—Trimestre, 8,?6.—8-i» meaes» 
16,M—Un arlo, 33.

PoBUA Ds CÓRDOBA; Un rae», 4 pesetas.—Trimestre, 11,18?.—Sois 
meses, 22,60.—Un año, 45.

Número suelto. 38 cónts. de peseta.
se PUBLICA TODOS LOS DlAS, BXCRPTO LOS DOHIHOOS

Las Leyes, órdenes y anuncios que se tnofuÍLn publicar ea l<,t 
BoLSTiNKs OpiotALKs ai Auíi de retnitir ai Jefe politico rr» 
pectivo, por cuyo conducto te pasarán á lo» editores de ht 
mencioaado» periódicot. ÍOedksbs na 2 os A aun,, os 8 T 31 

DK OOTDBBB os 1864.)

Presidencia ilel Consejo de Ministras. 1

(fíoartn del día 18.)
SS. MM. el Ray y la Reika Regente 

Í^* J^' g-) y Augaata Real Familia 
continttaii en cata Corte sin novedatl 
en BU importante salud.

Ministerio oe fo:'ientü ~

Dirección general de Instrucción pública.

Se hallan vacantes una cátedra de 
Latín y Caetellaun en el Instituto de 
Burgos, dotada oon el sueldo de 3.000 
pesetas annales, y las dos de igual 
asignatura en el de Mahón, á cargo de 
un solo Profesor, con el de 2.500, la„ 
cuales, debiendo proveeree en turno dg 
concurso, se anuncian previamente 4 
traslación, según se di spone en Rea| 
orden de esta fecha, ú fin de que los Ca 
tedráticoe que deseen obtenerlas, los 
excedentes y loa comprendidos en el 
art. 177 de la ley, puedan solieitarla.s 
en el plazo improrrogable de veinte 
dias, contados desde la publicación de 
este anunoio en ¡a Gaceta. Sólo sarán 
admitidos à la traslación los Catedráti
cos numerarios de Instituto que desem
peñen ó hayan desempeñado en pro
piedad cátedra de la misma asignatura 
y tengan los títulos académico y pro
fesional correspondientes. Los que es 
tén en activo servicio elevarán sus ins
tancias á esta Dirección general por 
conducto y con informe del Jefe del 
eitablecimiento en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la ense
ñanza por conducto del Jefe de la Es
cuela en que últimamente hubieran t 
servido. ’ j

Según lo dispuesto en el art. 47 del i 
reglamento de 15 de Enero de 1870, { 
este anuncio debe publíoarae en los 
Boletines oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos do enseñanza, 
lo cual se advierte para que las Autori- | 
dados respectivas dispongan que asi ae 
verifique sin más aviso que el pre
sente.

Madrid 29 Jo Diciembre de 1888.— 
El Director general, Emilio Nieto.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

?"WVíNCíA DE CORDOBA

SECCIÓN DE TOMENTO
MIMAS

SÓMBRO DBL EIPBDtVNTl: 2.6S3.
Núm 165.

B. Joi¿ de Heredia y Rodrigo VaUabriya, 
Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Manuel Ou- 

tiérrei de la Concha, vecino de Córdo
ba, se ha presentado en esto Gobierno 
de provincia una instancia,fecha 16 de 
los actualei, solicitando se te concedan 
12 pertenencias para la mina denomi
nada Santa Elena, de mineral hulla, si
ta en término de Espiel, y sitio nom
brado Umbría del Huerto del Cura, 
y terreno de la propiedad de D. Bar 
nabó Velarde, y denopiinado del Ran
chero José Ruiz García, lindando por 
todos vientos, oon terrenos de Ia pro
piedad de D. Bernabé Velarde, cuyo 
registro le ha sido admitido por decreto 
de este día, salvo mejor derecho, bajo 
la siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida uua umb ia frente ála 
carretera que baja de Villaharta á la 
Albondiguilla, en nn castillejo de pie
dra donde se encuentra un pozo como 

, de dos á tres varas de profundidad; 
desde él so medirán 500 metros en di
rección Norte y sej colocará la primera 
estaca; de ésta se medirán 200 metros al 
Este, y se colocará la segunda; de ésta 
al Sur 700 metros y se colocará la ter
cera; de ésta al Oeste' se medirán 500 
metros y se pondrá la cuarta; de ésta 
ai Norte, 700 metros y se colocará la 
quinta, y de é.-tta al Este, 300 metros, 
quedando así cerrado el rectángulo.

Lo que se publica por medio del 
presente para que en el término de 60 
días-puedan producir sus reclamaoío- 
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se crean con derecho para ello.

Córdoba 18 de Enero de 1839.

José do Heredia.

Comisión provincial de Córdoba,

Núm. 2.239,

Extracto de los acuerdos adoptados por 
Ia Comisión provincial en asuntos de 
quintas en sus sesiones celebradas desde 
el 2S de Marzo ai 31 do Octubre do 1888.

(Conclusión.)

Sesión del día Í) de Octubrede 1888,
PEKSIDENCIA DEL SB. CABBERA VALEBO

Señores qu» asistieron:
González de Oanales, Río y Luque, 

de Hombre, Carbonel', Fernández Te
jeiro y Marqués de las Escalonias.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente formai

Reemplazo de 1888.

Declarar soldado sin opción á sorteo, 
como comprendido en el articulo 30 de 
la Ley, al mozo número 206. de Cór
doba, y sorteable, ai 9, (le Posadas.

Revisión de 1888.

Declarar excluido tempo-almente 
del servicio militar, por inutilidad fí
sica á los mozos números 61 y 275, de 
Córdoba.

Revisión del primer reemplazo de 1885.

Declarar recluta disponible condi* 
oionalmcnte al mozo número 318, de 
Córdoba, y excluidos del servicio y en 
expectación de recibir su licencia ab
soluta, por cortos de talla, ai 138, 198 
y 335, y por inutilidad física, al 73, 58, 
234, 167,290, 338 317, 31, 180 y 76, 
de la misma capital.

Revisión de 1882.

Declarar excluido del servicio y en 
expectación de recibir su licencia ab
soluta, por inutilidad física, al mozo 
núm. 304, de Córdoba.

Con lo que terminó la sesión. — Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel A/aria Castiñeira.

Sesión del día 10 de Ocluiré.
FRliSIDENCrA DEL 81. CADBEBA VALEXO

Señores que asistieron:

González de Canales, Río y Luque, 
de Hombre, Carbonell, Fernández Te- 

: jairo y Marqués de las Escalonias. 
' Leída y aprobada el acta le la ante- 
1 rior, ae procedió al despacho en la si

guiente forma:
Reemplazo de 1883.

/ Declarar soldados siu opción á sor
teo, como comprendidos en el articulo 
30 de la ley, á los mozos números 8, 
Í13, 254 y 256, ds Córdoba; sortea
bles, al 33 y 35, de Fernán Núñez; 3, 
62, 210 y 235, do Lucena, y 53, de 
Fuente Obejuna; pendiente de fallo de
finitive, al 116, del mismo pueblo; ex
ceptuados temporalmente del servicio 
activo ordinario, por razonea de fami
lia, al 237, de la misma población; ex
cluido temporal mente del servicio mi
litar, por corto de talla, al 22, de Villa- 
nueva de Córdoba, y prófugos al 131, 
146,23, 84, 101, 117, 130, 134, 185, 
252 y 259, de Lucena.

Revisión de 1886.

Declarar pendientes do fallo defini
tivo, á los mozos números 31, 167 y 
179, de Córdoba; excluidos temporal
mente del servicio militar, por inuti
lidad física, al 222, 233 y 258, de la 
misma capital, y exceptuado tempo
ralmente del servioiu activo ordina
rio, por razones de familia, al 136, de 
Priego.

Revisión del primer reemplazo de 1885.

Declarar soldado definitivo al mozo 
número 256. de Córdoba, y excluidos 
del servicio, y en expectación de reci
bir su licencia absoluta, por inutilidad 
físiaa, al 14, 53, 118 y 321, de la mis
ma población.

Kevirión del segundo reemplazo de 1885.

Declarar pendiente de fallo defini
tivo al mozo núm. 176, de Lucena.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretorio, Ángel Áfaría Castiñeira.

Sesión del día á5 de Octubre,
PRÍÍIDENCIA I^L 9K. CABBBRA VALEBO

Señores que seistiorou:
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Carbonell, Río y Luq.ae, González de 
Canales, Santaella y Marqués de la* 
Escalonias,

Leída y aprobada el aota de la ante
rior, se procedió al despacho en la li- 
guiente forma:

Reemplaio de 1883.

Declarar sorteable al mozo núm. 8, 
de Logue, y exceptuados tomporal- 
mente del servicio activo ordinario, por 
razones de familia, al 29, de La Car
lota; 21, de Almodóvar; 2, de bautaella; 
27, de Pedroche, y 70, de Pozoblanco.

Revisión do 1837.

Declarar exceptuado temporalmente 
del sorvioio activo ordinario, por razo 
nes de familia, al mozo número 11, de 
Aguilar,

Revisión da 1886.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al mozo núm, 116, de Aguilar; ex
ceptuado temporalmente del servicio 
activo ordinario, por razones de fami 
lis, al 36, de Castro del itio,y prófugo, 
al 36, de Aguilar.

Revisión del segando reemplazo de 188.5.

Declarar peudíeute de falto definiti
vo al mozo número 127, de Córdoba, y 
exceptua lo temporalmente del servicio 
activo ordinario, por razones de fami
lia, al 176, de Lucena.

Revisión dal primor reemplazo de 1885.

Declarar pendiente’ de fallo defini
tivo al mozo núm. 420, de Córdoba; 
exceptuado temporalmente del servi
cio activo ordinario, por razones de 
familia, al 16, de La Carlota, y 286, de 
Córdoba, y excluidos del servicio, en 
expuctaoión de recibir su licencia ab
soluta, por inutilidad física, al 67 y 
27, y por corto de talla, al 306 de la 
misma población.

Revisión de 1881.

Declarar recluta condicional al mo
zo núm. 376, de C. rdoba.

Cou lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Ángel Haría Cailifíeira.

Sesión del día S3 de Octubre
PEKSIDENCIA DEL SR. OABEKHA TALESO

Señores qne asistieron:
De Hombre, Santaella, González de 

Canales, Río y Luque, Carbonell, Cár
denas y Marqués de las Escalonias.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se proce Uó al despacho en la si
guiente forma:

Dar traslado de una comunicación 
del Sr. Cónsul de España en Oran al 
Sr. Alcalde de esta ciudad, con los do
cumentos que á la misma acompaña, 
relativos al mozo Emilio Hilario Po
mar y Díaz, el cual ha de ser compren
dido en el alistamiento de esta capital 
para el reemplazo del año próximo.

Reemplazo de 1888.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al mozo núm. 17, del Viso; excep
tuado temporalmente del servicio acti
vo ordinario, por razones de familia, al 
6 y 26, del mismo pueblo; excluidos 
temporalmente dal servicio militar, por 
.o utilidad física, ai 41, de Hinojosa, y

totalmente por el mismo concepto ai 
41, de Castro del Rio y 1, de Hinojo
sa, y eliminados del alistamiento al 8, 
del Viso, y al mozo Juen Soto Quinta
na, de Fuente Obejuna.

Revisión do 1887,

Declarar exceptuado temporalmen
te del servicio activo ordinario, por 
razones de familia, al mozo núm. 13, 
del Viso.

Revisión do 1886.

Declarar sorteable al mozo núm, 63, 
de Lucena, y exceptuados temporal
mente del servicio activo ordinario, 
por razones de familitt, á los mozos nú
meros 13, de Dos Torres; 361 y 363, de 
Córdoba,

Revisión del segundo reemplazo de 1685.

Declarar excluidos temporalmente 
del servicio militar, por inutilidad físi
ca, al mozo núm. 365, de Córdoba.

Revisión del primer reemplaao de 1885.

Declarar excluidos del servicio y en 
expectación de recibir su licencia ab 
soluta, por inutilidad física, al 88, de 
Córdoba.

Con lo que terminó la sesión. — Por 
acuerdo de la Oouúsión provincial,— 
El Secretario, Angel Áíaria GisUñeira.

Sesión del día 31 de Octubre.
VESSIDENCIA DEL SE. CABRERA VALERO

Señores que asistieron:
De Hombre, González de Canales, 

Río y Luque, Carbonell, Cárdenas, 
Fernández Tejeiro y Marqués de las 
Escalonias

Leída y aprobada el aota del ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Reeraplaso de 1888,

Declarar soldados sin opción á lor- 
teo, como comprendidos en el art. 30 
de la ley, álos mozos núm. 16, de Fuen
te Pílmera; 8 y 13, de Lucena; 68, de 
Belalcázar; 32 y 119, de Priego, y con 
derecho á su* denunciantes á gozar de 
los beuefi,cio8 del art. 31, siempre qua 
aquellos verifiquen su ingreso en Caja; 
sorteable al 23, de Montilla; pendiente 
de fallo definitivo, al 8, de Villaralto, y 
41 de Belalcázar; excluidos totalmente 
del servicio militar, por inutilidad fí
sica, al 1, de Aguisar; 227, de Lacena; 
76, de Priego; 6, de la Rambla, y 197, 
de Córdoba, y exceptuados temporal
mente del servicio activo ordinario, 
por razones de familia, al 116, de La
cena, y 23, de Belalcázar.

Revisión de 1837.

Declarar excluidos temporalmente 
del servicio militar, por inutilidad físi 
oa, al mozo núm. 260, de Córdoba.

Revisiónde 1886.

Declarar sorteables á los mozos nú
meros 31, 167 y 179, de Córdoba.

Revifiión de 1881.

Declar recluta disponible excedente 
de cupo al mozo núm. 375, de Cór
doba.

Con lo que terminó la sesión,—Por 
acuerdo de Ia Comisión provincia!,— 
El Secretario, Angel Alaría Castiñeira.

------ --------------

Adirinisfración de Contribuciones 
de la provincia de Córdoba.

Núttt. 145.

Circular dictando reglas para dar ctinipU- 
miento á las disposiciones del Regla- 
minio de investigación de 11 de Mayo 
de 1S8S,

Por la Delegación de Hacienda de 
esta provincia se ha trasladado á esta 
Administración con fecha 7 del actual 
la Real orden que sigue:

“MiKiSTEHio DB HACIENDA.—La Sub
secretaría Iiispecciou general me dice 
lo siguiente:

El Sr. Ministro de Hacienda' me co
munica con esta fecha la Real orden 
siguiente:

“Exemo. Sr.: La investigación do la 
riqueza para todos los efectos de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, de la industrial y de comer
cio, del impuesto de derechos reales y 
de trasmisión de bienes, del de cédulas 
personales, del de timbre del Estado; 
del impuesto sobre tarifas de viajeros y 
registro de mercancías, y las propieda 
des y derechos dd Eatado; encomen
dada álas Adminiatraoioues subalter
nas por la disposición 5.* del art. 6.“ da 
la ley de 11 de Mayo último, correspon
de á los Inspectores de partido con 
arreglo al art. 7.® Je ¡a citaría ley y el 
25 del Reglamento de investigación 
de la misma fecha.

La sola enumeración de Ias funcio
nes encomendadas á esos Inspectores, 
demuestra la importancia da sus servi
cios en el organismo provincial; y la 
Subsecretario leí -digno-- TPTTgxr j 
V. E., de quien dependen mediante la 
autoridad de los Delegados de Hacien
da en las provincias y de los Admi
nistradores subalternos, según el ai- 
tic alo 7,“ de la ley y el 2.® del regla 
mentó citados, debe considerar corno 
una de sus preferentes atenciones la 
constante vigilancia "del personal de 
queso trata, á fin de que cumpla con sus 
multiples é importantes deberes, y 
sean respetados 'en todos los derechos 
que las leyes les conceden.

Para conseguir lo primero es indis 
pensable que esa Sabseoretaría ejerza 
una exquisita vigilancia sobre todos los 
trabajos que lleve á cabo el personal de 
Inspectores, de cuyo examen ee dedu
cirá no solamente sus condiciones de 
aptitud y celo por el servicio, sino el 
movimiento de los tributos, puesto que 
su intervención es casi constante en 
todos los actos administrativos que pro
ducen alteración en tos ingresos del 
Tesoro.

Para conseguír lo segundo, ó sea que 
los funcionarios de que se trata sean 
re,spetado8 en sus derechos, único me
dio de estimularlos al exacto cumpli
miento de su misión, procede que esa 
Subsecretaría tenga noticia positiva 
de que se hacen efectivos loa premios 
ó remunera piones que las leyes le* oOn- 
cedén, en los plazos que por Ias mis
mas ae señalan.

Urge ya, por otra parte, que la Ins
pección de Hacienda de los partidos 
entre decididamente en el plano uso 
de sus funcionas, por la circunstancia 
de terminar el día 31 del corriente el 

plazo de seis meses concedido álos con
tribuyentes por la 4.‘ de las disposicio
nes transitorias de Ia ley de Adminis
traciones de 11 de Mayo último para 
declarar ó rectificar e.spontáneamente 
ia riqueza contributi va que posean; pía. 
zo durante el cual se han abstenido los 
Inspectores de incoar expedientes de 
defraudación con arreglo al art. 102 
del Reglamento citado.

En su virtud, el Ray (q. D, g.) y en 
su nombre la Reina Regente del Rei
no, de conformidad con lo prqpuesto 
por esa Subsecretaría, se ha servido 
d ispouar:

1 .® Los Inspectores de Hacienda 
presentarán en la Secretaría de la De
legación respective, sí fuesen de la ca
pital, ó en Ias Administraciones subal
ternas, si fuesen de los demás partidos 
el día primero de cada mes, á contar 
desde el 1.“ de Febrero de! año próxi
mo 1889, copia exacta, escrita de su 
puño y letra, de los asieati s del diario 
de operaciones que llevan con arreglo 
al apartado primero dd art. 33 del Re
glamento de ll de Mayo último.

2 .” Inmediatamente y con vista del 
referido libro los Administradores su
balternos de Hacienda estamparán su 
conformidad, si procede, en la mencio
nada copia y la remitirán al Delegado 
de Hacienda de la provincia.

3 .* Reunidas todas las copias de los 
Inspectores da las Administraciones 
subalternas en la Secretaría de Ia De
legación, el Delegado estampará su 
conformidad, si procediese, en los de 
los Inspectores del partido de la oapi * 
tal, y las remitirá todas á la Subaecre- 
Ao»*xcv «lo 00^0 lf^i n ! o tono, /^niííftn/l f) H A 1 
que dicho servicio esté realizado den
tro de los ocho primeros días de ca
da mes.

4 .® Cada tres meses, á contar desde 
el de Abril del año próximo 1889, y al 
reuiitir las copias á que se refiere la 
disposición 1.*, los Administradores 
subalternos y los Delegados de Hacien
da, según los casos, estamparán en 
ellas el concepto que les merece el Ins
pector, con arreglo al párrafo 4.® del 
art. 22 del Reglamento.

6 .® Los Delegados de Hacienda 
cuidarán d ■ que por la Secretaría de la 
Delegación se remitan, dentro de los 15 
primeros días de cada trimestre, copias 
de las liquidaoioues aprobadas en el 
anterior, para abono de premios con 
arreglo al art. 16 del Reglamento de 
investigación.

6 .® Los Delegados de Hacienda en 
iaa provincias y lo* Administradores 
Bubaítemos, harán que los referidos 
Inspectores se enteren de todai las 
obligaciones que contraen al aceptar el 
cargo, con arreglo al Reglamento, las 
responsabilidades en que incurren se
gún los art. 2’2, 23 y 21 y los derechos 
que se les conceden por los articulo* 
12, 14, 16 y 35 del mismo.

7® Se advertirá igualmente á di
chos funcionarios la obligación en que 
están do presentar memorias anuales, 
una relativa á la marcha general de la 
contribución induBCrial en el partido, y 
otra á los trabajos que hubiese practi
cado eu el año económico anterior, con 
arreglo al párrafo 1.® do la disposición 
8.* del art. 39 del Reglamento.
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Esta obligación se hará extensiva á 
las demás contribuciones, rentas é im
puestos de cuya inveetigaoión están 
encargados.

Dichas memorias serán también 
anuales y por ramos, quedando una en 
la respectiva Administración de la 
provincia.

Los Inspectores de los partidos de 
las capitales formularán sus memorias 
con relación al distrito, zona ó sección 
á que estén destinados.

La Secretaria de la Delegación de 
Hacienda cuidará de que se reúnan to
das las memoaias para remitir sus du
plicados; escritos de puno y letra de 
los Inspectores, á la Subsecretaría, en 
los 15 primeros días del mes de Agos
to de cada año, en armonía con lo dis
puesto en el párrafo 6." de la disposi
ción 8.*del art. 39 del Reglamento.

Y 8.’ Se advertirá por último á 'os 
Inspectores de que se trata, que termi
nando en ñn del presente mes el plazo 
en que, con arreglo al art. 102 del Re 
glamento, ne han podido incoar expe
dientes de defraudación, procede que 
desde I.” del mes de Euero próximo y 
uti ¡izando los datos y antecedentes que 
han debido reunir, den principio á sus 
gestiones con toda actividad para el 
debido cumplimiento de su misión; te
niendo muy encuenta, por lo que á Ia 
contribución industrial se refiere, la 
oircularde la Dirección del ramo, feche 
20 del actual.

De Realorden lo comunicoáV.E.pa
ra loa efectos correspondientes.,,

Y de la propia Real orden, comuni
cada por el referido Sr. Ministro, lo 
traslado á V. S. para su más exacto 
cumplimiento, sirviéndose acusar reci
bo de esta circular y de los ejemplares 
que la acompañan. Dtos guarde á 
V.S. ni -chos años. Madrid 22 de Diciem
bre de 1888.—Lo que comunico á 
V. S. para au conocimiento y su más 
exacto comprimi eu to,„

Y esta Administración publica Ia 
preinserta Real orden en este Boletín 
Oficial para conocimiento y cumpli
miento de tas Ad ministraciones Subal
ternas de Haciouda é Inspectores de 
Ias mismas en la parte que respectiva
mente leí incumbe.

Córdoba 16 de Enero de 1889.—El 
Administrador, Francisco Serrano.

AYBNTAVIIKNTOS

Córdoba.

Nóm. 146.

Debiendo procederse á la enajena
ción en pública subasta de una caballe
ría menor valorada pericialmente en 
la cantidad de cuatro pesetas y que sin 
dueño conocido existe ea depósito 
desde el 29 de Septiembre último en 
el Asilo de Madre de Dios y San Ra
fael de esta ciudad, se anuncia al pú
blico la celebración de aquel acto, que 
habrá de tener efecto el jueves 24 del 
que rige, de una á dos de su tarde, en 
estas Casas Consistoriales, para cono
cimiento de las personas á quienes 
convenga interesarse en la licitación; 
advirtiéndose que serán inadmisibles 
las proposiciones que no cubran el 
justiprecio, y que el rematante deberá 

ingresar en el acto el importe en que ( 
se le adjudique en la Depositaría de 
estos fondos municipales, '

Córdoba 14 de Enero de 1889.—J. ¡ 
R. Sánchez.

Núm. 147,

Debiendo procéderas á la exhuma
ción de los restos mortales que ocupan 
desde antes de 23 de Junio de 1883 las 
sepulturas de adultos comprendida 
desde el número 1 al 372 del cuadro 
3.“ de Sauto Tomás ,en el cementerio 
de Nuestra Señora de la Salud, me
diante á haber transcurrido con exceso 
el tiempo reglamentario porque aque
llas se adquirieron, se anuncia al pú
blico para conocimiento dé las perso
nas à quienes pueda interesar esta de
terminación, qne habrá de realizarse 
paulatiuamente y á medida que las ne
cesidades del servicio lo reclamen, á 
fin de que puedan hacerse cargo de 
las lápidas y enverjados que tengan los 
expreeada-s localidades, sino prefieren 
adquirir otros enterramientos con des
tino al depósito de aquellos restos 
antes que sean trasladados al osario ó 
fosa común, concurriendo para ello con 
la oportunidad debida al negociado 
respective de la Secretaría municipal, 
en donde se les enterará de los requisi
tes que en tal caso debau cumplirso 
por las familias de los finados.

Córdoba 14 de Enero de 1889.—J. 
R. Sánchez.

Núm. 161,

Resuelto por la Municipalidad do mi 
presidencia contratar en subasta pú
blica la contratación y colocación de 
una faja de adoquines sobre la carre
tera paralela á la estación central de 
los ferrocarriles, y el establecimiento 
de dos caños para el paso de las cune
tas de dicha carretera, se anuncia por 
término de diez días la licitación de 
este servicio, cuyo acto deberá tener 
efecto á pujas llanas, en estas Casas 
Consistoriales,el viernes 2ñdel corrien- 
te, de una á los de su tarde, por el tipo 
de 598 pesetas, cantidad á que ascien
de el presupuesto de indicadas obras 
y con arreglo á las condiciones que 
desde hoy se hallan de raanfieato en la 
Secretaria municipal; advirtiéndose 
que para tomar parte en la subasta de
berán los postores presentar, además 
de su cédula personal, recibo que acre
dite haber consigcadu en la Deposita
ría de estos fondes municipales la su
ma de 59 pesetas 80 céutimos en con
cepto de fianza.

Lo que se publica para conocimien
to de cuantas personas deseen inters 
sarse en este contrato.

Córdoba 16 de Enero de 1889.—J, 
R, Sánchez.

Montoro,
Núm, 118,

i) . Fruncisco Romero Nuño^ Alcalde 
cojul itncional de esía ciudad.
Hago saber: Que aceptado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia el 
proyecto de presupuesto adicional al 
ordinario del corriente ejercicio for
mado por la Oomisión respectiva, y 

previa censura del Sr. Regidor Síndico, 
cumpliendo con lo dispuesto en el ar
ticulo 146 de la vigente ley orgánica, 
desde hoy queda de manifiesto,por tér
mino de quince días, en la Secretaria 
municipal, donde podrá ser examinado 
por las personas que á bién lo tengan 
y presentar por escrito las reclamacio
nes que consideren oportunas,

Moutoro 16 de Enero de 1839.— 
Francisco Romero Núño. — Por su 
mandado, Vicente Jiménez Cruz, Se
cretario,

' Almedinilla.

Núm. 181.

D. AniMio Vega, Alcalde constitucional 
de esta villa.

Hago saber: Que aprobado por el 
Ayuntamionto de mi presidencia en 
sesión ordinaria del día de la fecha el 
presupuesto adicional del ejercicio de 
1888 á 89, se halla expuesto al público 
en esta Secretaría Capitular por tér
mino da 16 días, para que los vecinos 
que lo deseen puedan examlnarlo y ha
cer en su contra las reclamaciones que 
crean procedentes.

Almedinilla 13 de Enero de 1889.— 
Antonio Vega. —Por su mandado, Vi
cente Rodríguez, Secretario.

Núm. 153.

Ü. Antonio Vega, Alealde constitucional 
de esta villa.

TT^g^ o^tíorí Quo âja3.A-» deûuitîvH" 
mente por el Ayuntamiento de mí pre
sidencia, en sesión ordinaria del día de 
la fecha las cuentas municipales de 
esta villa, rendidas por el Depositario, 
correspondientes al año económico de 
1887 á 88 y su período de ampliación, 
con la de ordenación de la Alcaldía, se 
hallan expue-stas al público en cum
plimiento ai párrafo 3.” del art. 161 de 
la Ley Municipal vigente, por término 
de 16 días, contados desdo la fecha de 
la inserción del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, durante los 
cuales pueden ser examinadas por es
tos vecinos y aducir en su contra las 
observaciones reclamadas que crean 
oportunas.

Almedinilla 13 do Enero de 1889.— 
Anto lío Vega,—Por su mandado, Vi
cente Rodríguez, Secretario.

Puente Genil.

Núm. 160.

IK francisca Castillo y Parejo, Alcalde 
cotittitucúmal de esta villa.

Hago saber: Que aprobado por el 
Ayuntamiento de mi presideuoíaelpro
yecto de presupuesto adicional que ha 
de refundírse en el ordinario, se halla 
de manifiesto en la Secretaría munici
pal, por término de 15 dias, á los efec
tos que dispone la Ley Municipal vi
gente.

Puente Henil 15 de Enero de 1889. 
—Francisco del Castillo y Parejo,

Núm, 153.

D. Prancisco Castillo y Ihr^, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que examinado el re
parto verificado por el arrendatario 
del impuesto de consumos para la rea
lización de las cuotas señaladas á los 
habitantes del extrarradio de esta po
blación, y hallándolo conforme al Re
glamento, acordó la Corporación se ex
pusiera al público por término de ocho 
días para que dentro de ellos reclame 
el que se considere agraviado.

Puente Genil 16 de Enero de 1889. 
— Francisco del Castillo y Parejo.

Espiel.

Núm. 113.

D. Fabián Ruis Bricefío, Alcalde consté 
tudonal de esta villa.

Hace saber: Que aprobado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia el 
proyecto do presupuesto adicional que 
ha de reían di rao en el ordinario vi
gente, se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de 16 días, á los efectos del ar
tículo 146 de la Ley Munlcipel, á con
tar desde esta fecha.

Espiel 14 de Enero de 1889,—Fa
bián Ruiz.

Montemayor.

Núm. 161.

D. Juan Galán Jiménez, Alcalde consfi~ 
tudojial de esta villa.
Hago saber: Qne habiéndose pre- 

tontado al Ayuntamiento do mi presi
dencia las cuentas municipales de esta 
villa respectivas al año económico de 
1887 á 88 y su período de ampliación, 
quedan de manifiesto en esta Secreta
ría, por término de 16 días, para que 
loa vecinos que gusten puedan exami
narías y deducir por escrito las obser
vaciones que crean convenientes; en la 
inteligencia, que transcurrido dicho 
plazo, no sarán oídas las que se presen
ten.

Y para cenocimieuto da 1 público se 
publica y fija el presente, en Montema
yor á 14 de Enero de 1889.—Juan 
Galán,

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba.

Núm, 144,.

B. Manuel Serna é Siguero, Juez de ins
trucción del distrito de la Isquierda de 
esta ciudad y su parti ht.

Por el presente edicto se cita, llama 
y emplaza á D. Francisco Romo de 
Oca, oficial que ha sido en esta Dele
gación de Hacienda en el Negociado 
de la Deuda pública, para que en el 
término de quince días, á contar desde 
su inserción en el periódico Gaceta ¿t 
Madrid y Boletín Oficial de esta 
provinoi a, comparezca en este mi Juz
gado, sita en la plazuela de la Compa
ñía, núm. 7, á las diez de la mañana
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del en q^ne lo realice, para rocibirle en 
declaraba inqnÍBÍtiva en cansa que 
estoy inetrayendo por estafa; previ- 
niéndole, que de no hacerlo, le parará 
el perjaicid que haya lugar.

Dado en Córdoba á 13 de Enero de 
1889,—Xíannel Serna Higuero.—De 
orden de 3. S., Federico Duarte.

Castro del Río.

Ntim. 143.

D, Federico Baiidín y Capelo, Jnet de 
inslracción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria, que se 

insertará en el Bolstist Oficial de esta 
provincia, en nombre da S. M. el Rey 
D, Alfonso XIII y por su menor edad 
la Reina Regente (q. D, g.), exhorto, 
ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca de 
catorce cerdos, que de la propiedad de 
D, Pedro del Río Valdelomar fueron 
hurtados en el cortijo de Montenite, 
en este término, la noche del 24 al 25

del actual, y caso de ser habidos loa 
pongan á disposición de este Juzgado 
con las personas en cuyo poder se en
cuentren, pues ai,í lo tengo acordado 
en el sumario que instruyo.

Dado en Castro del Rio á 28 de Di
ciembre de 1888.—Federico Baudin.

Sirios de los cerdos.—Cuatro lecho
nas de dos años, tienen en la oreja iz
quierda dos moscas y la derecha rasga
da, una de ellas jara, y tres negras,con 
una pata blanca, una de éstas desde el 
Corbejón abajo.

Diez lechones, de Ia orla del año pa
sado, con ojo de tijera en la oreja iz
quierda y la derecha rasgada, siendo 
todos los más jaros,

Bujalance.
Núm 119.

D, dosi Mañot Bocaneyra, Doctor en 
DerediO Civil y Canónico, Aboyado del 
Ilustre Colegio de Granada y .luee de 
primera instancia é instrucción de es
ta ciudad y su partido.
Hago saber: Que para hacer efecti

vas las costas á cuyo pago han sido 
condenados Don Ildefonso Garrido Ro
mero y Dou Joaquín Oros y Fontán, 
vecinos del Carpio, en cansa que se les 
ha seguido por perturbación en la pose
sión, se ha mandado sacar A subasta el 
día 21 del actual, á la una de su larde, 
los bienes muebles y semovientes em
bargados à los misinos, que son los si
guientes:

Pta Ota.

Bienes de U. Ildefonso Garrido.
Ocho sillas blancas, aprecia

das en.............................. 5,00
Doce id. negras, en................ 12,00
Una mesa de estufa, en,..... 10,00
Unas cantareras,* en............... 3,50
Una percha de colgar ropa, 

en........... .. ....................... 1'25
Dos tenajas, en..................... 7,00

Bienes de D. .Joaquin Oros.
Doce tenajas y dos pozuelos, 

en..................................... 1.589,60
Semovientes.

Un mulo, llamado Servato, pe
lo castaño oscuro, sobre 10 
años, 6 cuartas, 9 dedos, 
valorado en ........................ 125,00

Pts, ctí.

Una muía, llamada Coronela, 
negra, sobre 14 años, 7 
cuartas, 3 dedos, valorada 
en.........................................303,25

Otra muía, llamada Peregrina, 
sobre 12 años, negra, 7 
cuartas, 2 dedo.s, valorada 
en................................... 300,01'

Un caballo, llamado Jerezano, 
capón, tordo claro, sobre 
12 años, 7 cuartas, un dedo, 
valorado en.......................106,00

CONDIOIOMBS

L* No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del valor 
en que han sido tasadas.

2.' Para tornar parte en la subasta, 
los postores habrán de consignar pre- 
viameute en la mesa del Juzgado ó es
tablecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 del valor do los bienes que se su
bastan, sin cuyo requisito no les serán 
admitidas las proposiciones.

Dado en Bujalance á 12 de Enero de 
1889.- José Muñoz Bocanegra, — El 
Actuario, Pedro de la V- ga.

F re iSi © 3. a do OordoToo.
, Núm. 129.

ESTADO dal precio medio quehan tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación ee expresan, en el mea de Diciambre último.

PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTRIC 0 - DECIMAL .

PUEBLOS
GRANOS CALDOS CASHES

PAJA j

TH<o,

Hectólitro.

□«bada,

Hectólitro.

Oanteno*

Hectólitro,

Maiz,

Hectólitro,

Qarbeftiot,

HUogrAnio,

Arrm.

Kilo gramo. Litre.

M s »• • »

Litro Litro. Kilogrwno.

V oca.

KHogramo

1 ocfri9>

Kilogramo.

n* Irlic.

Kilogramo.

□a cebada

Kilogram e

PÍGt. Ui. PÍM, C*. «o». Ct. Hat. Ct. Eliu. Ct. fíat. Ct. Pieu. Cf. fVoj. Cj. «o». C». Tïûi. Cf. Hot.Ct. Fiat. Ct. HOA. €9t fíat. a.
Córdoba....................... 18,69 10,04 » 17,12 1,52 0,57 1,00 1,00 1,04 1,08 1,44 1,76 n 0,04

Aguilar........................ 25,60 9,60 n n 0,68 0,65 0,66 1,60 1,10 1,40 1,76 0,04 0,05

Baena........................... 17,66 8,40 TT 10,60 0,23 » 0,67 0,28 0,78 0,92 1,26 1,73 0,02 0,02

Bujalance.................... 17,65 9,00 n « 0,22 n 0,60 n » * 1,20 1.26 1,30 0,03 0,03

Cabra........................... 20,27 9,01 » 0,56 n 0,67 0,18 0,73 1,00 1,20 1,76 0,12 0,08

Castro.......................... 17,67 3756 n 0,19 n 0,66 0,37 0,77 1,00 D 2,00 0,02 0,02

Fuente Obejuna. . . . 18,00 8,60 n « 0,76 0,90 O,aO 0,75 0,90 a » 2,00 0,02 0,02

^Hinojosa..................... 27,60 7,00 n
Z
n 0,60 n 0,94 0,32 2,25 2,00 n 0.76 0,02 0,02

Lacena........................ 18,90 10,83 p 15.04 0,35 0,50 0,75 0,85 0,93 l.ia 1,38 1,75 0,04 0,04

Montilla....................... 18,00 9,00 n n 0,38 0,64 0,54 0,21 0,70 0,96 1,24 2,00 0,02 0,02

Montoro....................... 19,35 10,35 n ■ 0,43 0,62 0,64 0.89 1,08 1,04 1,12 1,75 0,07 0,07

Posadas....................... 18,02 9,01 » 9 0,26 0,43 0,64 0,31 0,93 ■ 1,94 0,02 0,02

Pozoblanco.................. 18,02 8,11 9,46 Jf 0,39 0,60 0,76 0,60 1,12 1,01 n 2,02 0,07 0,04

Priego,. .. j............ 18,01 9.01 » 12,61 0,24 0,60 0,66 0,40 0,62 0,60 1,12 1,26 0,06 n

La Rambla.................. 18,01 8,11 n a 0,26 0,64 0,60 0,39 0,88 n 1,20 1,26 0,02 a

Rute.. :..................... 18,93 9,91 h n 0,27 0,61 0,62 0,27 0,78 a fl 1,09 0.12 0,08

TotalkbI. . . 306,98 144,34 9,46 65,37 7,33 6,81 10,90 7,27 16,01 13,03 12,61 26,06 0,69 0,66

PbEOÍO MEDIO QSNEBXL 
BN LA PBOVISCIA . 19,12 9,02 9,46 13,84 0,46 0,68

0,68 1
0,48 1 ,09 1,09 1,26 1,67 0,06 0,04

Taigo: Precio máximo, en Aguilar , 14,15 pesetas fanega y 25,6(' hectolitro.—Idem mínimo, en Castro del Rio, 9,75 pesetas fanega y 17,67 hectólitro. 
Cebáda: Precio máximo, en Lucena, 6,01 pesetas fanega y 10,33 hectólitro.—Idem mínimo, en Hinojosa, 3,00 pesetas fanega y 7,00 hectólitro.
Córdoba 12 de Enero de 1839. — El Gobernador, José de Heredia,

ucraaSTA feíotimolal (cama booobbo scsmoio-)
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